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Económico del RENIEC en su Acta Nº 13-2008; en uso 
de las atribuciones conferidas en la Ley N° 26497 – Ley 
Orgánica del Registro Nacional de Identifi cación y Estado 
Civil y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado mediante 
Resolución Jefatural Nº 293-2008-JNAC/RENIEC;

cortesía  www.LIMA28.COM

Artículo 1°.- Incluir en el Plan Anual de Adquisiciones 
y Contrataciones del RENIEC, correspondiente al 
ejercicio 2008, el proceso de selección bajo la modalidad 
de Concurso Público, para la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de dos impresoras 
digitales para la impresión del DNI, por un valor estimado 
de US$ 132,393.74 (Ciento Treinta y Dos Mil Trescientos 
Noventa y Tres con 74/100 Dólares Americanos),  incluido 
los impuestos de ley, monto a ser fi nanciado con cargo a la 
fuente de Recursos Directamente Recaudados, Recursos 
Ordinarios (Presupuesto por Resultados) y Donaciones y 
Transferencias, conforme al anexo adjunto a la presente 
Resolución.

Artículo 2°.- Aprobar la modifi cación al Plan 
Anual de Adquisiciones y Contrataciones del RENIEC 
correspondiente al ejercicio presupuestal 2008 y Encargar 
a las Gerencias de Administración e Informática efectuar 
la respectiva publicación en el SEACE y en la página web 
institucional en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles 
de emitida la presente Resolución, así como ponerla a 
disposición del público usuario.

Artículo 3°.- Aprobar la exoneración, por causal 
de servicio que no admite sustituto y que cuenta con 
proveedor único, de la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de dos impresoras 
digitales para la impresión del DNI, el mismo cuyo valor 
referencial asciende a US$ 132,393.74 (Ciento Treinta y 
Dos Mil Trescientos Noventa y Tres con 74/100 Dólares 
Americanos), incluido los impuestos de ley, por un plazo 
de 12 meses.

Artículo 4.- Autorizar a la Gerencia de Administración 
a fi n de que proceda a la contratación indicada mediante 
acciones inmediatas y conforme a lo prescrito por las 
normas de contrataciones y adquisiciones del Estado. 
Asimismo, encargar a la Gerencia de Administración la 
publicación de la presente Resolución en el Diario Ofi cial 
El Peruano y la remisión a la Contraloría General de la 
República y al Consejo Superior de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, de copia de la misma y de 
los documentos que la sustentan, dentro de los plazos 
previstos por ley, así como su publicación de la página 
web de la Entidad en coordinación con la Gerencia de 
Informática.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

EDUARDO RUIZ BOTTO
Jefe Nacional
Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil
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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE

INDEPENDENCIA

Aprueban adecuación del Cronograma 
de Elecciones de los representantes de 
la Sociedad Civil ante el Consejo de 
Coordinación Local Distrital

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 008-2008-MDI

Independencia, 21 de julio de 2008

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE INDEPENDENCIA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ordenanza Nº 168-MDI de fecha 04 
de julio de 2008 se aprobó el Reglamento y el Cronograma 
para la Elección de los Representantes de la Sociedad 
Civil ante el Consejo de Coordinación Local Distrital de 
Independencia;

Que, mediante Memorando Nº 1086-2008-GM/MDI de 
la fecha, la Gerencia Municipal solicita que en atención 
al Informe Nº 122-2008-GMDS/MDI, se tomen acciones 
inmediatas respecto a la necesidad de modifi car el 
Cronograma Electoral del Consejo de Coordinación Local 
Distrital de Independencia - CCLD.

Que, mediante Informe Nº 455-2008-UAL/MDI 
de la fecha, la Unidad de Asesoría Legal opina por la 
procedencia de la adecuación del Cronograma Electoral, 
conforme a lo señalado en la Segunda Disposición Final 
y Transitoria de la Ordenanza Nº 168-MDI, así como 
teniendo en cuenta el Informe Nº 122-2008-GMDS/MDI 
de la gerencia de la Mujer y Desarrollo Social.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 6) del artículo 20º y el artículo 42º 
de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972.

DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR la adecuación del 
Cronograma de Elecciones de los representantes de la 
Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local 
Distrital, aprobado mediante la Ordenanza Nº 168-MDI, 
quedando de la siguiente manera:

CRONOGRAMA ELECTORAL

ANEXO Nº 1

Convocatoria y difusión del Proceso Electoral Hasta el 25 de julio 2008
Inscripción de Organizaciones de la Sociedad Civil 
y de sus Delegados

Hasta el 26 de julio 2008

Publicación de Listado de Organizaciones y 
Delegados

30 de julio 2008

Impugnación contra las organizaciones de la 
Sociedad Civil y delegaturas inscritas.

31 de julio 2008

Resolución de Impugnaciones 01 de agosto 2008
Publicación del Padrón defi nitivo de las 
Organizaciones y delegados inscritos.

01 de agosto 2008

Asamblea de Delegados - Elección del Comité 
Electoral (Miembros de la Sociedad Civil)

03 de agosto 2008

Inscripción de candidatos para representantes al 
CCLD.

Del 04 al 06 de de agosto 
2008

Publicación de listas de candidatos 06 de agosto 2008
Tacha contra la inscripción de candidatos 07 de agosto 2008
Resolución de tachas 08 de agosto 2008 
Publicación defi nitiva de listas de candidatos 08 de agosto 2008
Elecciones y publicación de resultados 10 de agosto 2008

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Unidad de 
Informática y Desarrollo Tecnológico y la División de 
Participación Vecinal su difusión y a la Gerencia de la 
Mujer y Desarrollo Social su observancia y cumplimiento.

Artículo Tercero.- DISPONER que la Gerencia de 
Secretaría General remita copia Certifi cada al Diario 
Ofi cial El Peruano para su publicación, conforme a ley.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

LOVELL YOMOND VARGAS
Alcalde

229420-1

MUNICIPALIDAD DE LINCE

Disponen el embanderamiento general 
del distrito

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 09-2008-ALC-MDL

Lince, 17 de julio del 2008
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